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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

 
 
DECRETO  CONSTITUYENTE QUE AUTORIZA LA CONTINUACIÓN DE 
LA INVESTIGACIÓN PENAL DEL CIUDADANO DIPUTADO DE LA 
ASAMBLEA  NACIONAL JUAN GERARDO GUAIDÓ MÁRQUEZ, Y EN 
CONSECUENCIA SE APRUEBA EL ALLANAMIENTO DE LA INMUNIDAD 
PARLAMENTARIA Y LA APLICACIÓN EN TODAS SUS PARTES DEL 
ARTICULO 200 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 

emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 

2017 en elecciones democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para 

Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 

Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas 

por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 6.323 Extraordinario de fecha 08 de agosto de 

2017. 

CONSIDERANDO 

Que el Tribunal Supremo de Justicia solicitó autorización a esta Soberana 

Asamblea Nacional Constituyente, referida al ciudadano diputado de la 

Asamblea Nacional JUAN GERARDO GUAIDÓ MÁRQUEZ, titular de la 

Cédula de Identidad número 16.726.086, a los fines de que se determine lo 

conducente, según lo previsto en el artículo 200 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela; 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

 

DECRETA 

PRIMERO. Autorizar la continuación del enjuiciamiento del ciudadano 

diputado de la Asamblea Nacional JUAN GERARDO GUAIDÓ 

MÁRQUEZ, titular de la Cédula de Identidad número 16.726.086, y en 

consecuencia se aprueba el allanamiento de su inmunidad parlamentaria y la 

aplicación en todas sus partes lo establecido en el artículo 200 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

SEGUNDO. Publíquese el presente decreto Constituyente en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela y comuníquese al Tribunal 

Supremo de Justicia. 

 

Dado y firmado en el Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal Legislativo, 

Sede de la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los dos días de 

abril de dos mil diecinueve. Años 208° de la Independencia, 160° de la 

Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 

 

 

 
 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

                                                Decreto N°  3.805                                                         
 

 

Decreto N°  3.805                                03 de abril de 2019 
 

 
NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción 
del Socialismo, la refundación de la patria venezolana, 
basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso del país y del 
colectivo. Con la finalidad de dar al Pueblo Venezolano un 
equipo de Gobierno que permita alcanzar la mayor eficiencia 
socialista de la Patria, mediante un esquema de dirección 
científica, de altísimo nivel. Por mandato del pueblo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren los numerales 
2 y 16 del artículo 236 ejusdem, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con los artículos 4º, 18, 19 y los numerales 1 y 
2 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 

DECRETO 
 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano CARLOS EDUARDO 
BORGES POLAR, titular de la Cédula de Identidad N° V-
5.960.808, como VICEMINISTRO DE SERVICIO 
ELÉCTRICO del Ministerio del Poder Popular para la Energía 
Eléctrica, en calidad de Encargado, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 

                                                Decreto N°  3.805                                                         
 

 

 
Artículo 2º. Nombro al ciudadano LUIS ENRIQUE 
RODRÍGUEZ SALERNO, titular de la Cédula de Identidad 
N° V-11.420.489, como VICEMINISTRO PARA NUEVAS 
FUENTES Y USO RACIONAL DE LA ENERGÍA 
ELÉCTRICA del Ministerio del Poder Popular para la Energía 
Eléctrica, en calidad de Encargado, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 3º. Nombro al ciudadano FREDDY JOSÉ NÚÑEZ 
GIL, titular de la Cédula de Identidad N° V-6.963.594, 
como VICEMINISTRO DE FINANZAS, INVERSIONES Y 
ALIANZAS ESTRATÉGICAS del Ministerio del Poder 
Popular para la Energía Eléctrica, en calidad de Encargado, 
con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Artículo 4º. Nombro al ciudadano CARLOS ALFREDO 
GONZÁLEZ, titular de la Cédula de Identidad N° V-
18.560.909, como VICEMINISTRO PARA EL 
DESARROLLO DEL SECTOR Y LA INDUSTRIA 
ELÉCTRICA del Ministerio del Poder Popular para la Energía 
Eléctrica, en calidad de Encargado, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 5º. La Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela y el Ministro del Poder Popular para 
la Energía Eléctrica, quedan encargados de la ejecución de 
este Decreto. 
 
Artículo 6º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
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                                                Decreto N°  3.805                                                         
 

 

 
Artículo 2º. Nombro al ciudadano LUIS ENRIQUE 
RODRÍGUEZ SALERNO, titular de la Cédula de Identidad 
N° V-11.420.489, como VICEMINISTRO PARA NUEVAS 
FUENTES Y USO RACIONAL DE LA ENERGÍA 
ELÉCTRICA del Ministerio del Poder Popular para la Energía 
Eléctrica, en calidad de Encargado, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 3º. Nombro al ciudadano FREDDY JOSÉ NÚÑEZ 
GIL, titular de la Cédula de Identidad N° V-6.963.594, 
como VICEMINISTRO DE FINANZAS, INVERSIONES Y 
ALIANZAS ESTRATÉGICAS del Ministerio del Poder 
Popular para la Energía Eléctrica, en calidad de Encargado, 
con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Artículo 4º. Nombro al ciudadano CARLOS ALFREDO 
GONZÁLEZ, titular de la Cédula de Identidad N° V-
18.560.909, como VICEMINISTRO PARA EL 
DESARROLLO DEL SECTOR Y LA INDUSTRIA 
ELÉCTRICA del Ministerio del Poder Popular para la Energía 
Eléctrica, en calidad de Encargado, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 5º. La Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela y el Ministro del Poder Popular para 
la Energía Eléctrica, quedan encargados de la ejecución de 
este Decreto. 
 
Artículo 6º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 

                                                Decreto N°  3.805                                                         
 

 

Dado en Caracas, a los tres (03) días del mes de abril de dos 
mil diecinueve (2019). Años 208° de la Independencia, 160° 
de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica 
(L.S.)  
 

IGOR JOSÉ GAVIDIA LEÓN 
 

                                                Decreto N°  3.805                                                         
 

 

Dado en Caracas, a los tres (03) días del mes de abril de dos 
mil diecinueve (2019). Años 208° de la Independencia, 160° 
de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica 
(L.S.)  
 

IGOR JOSÉ GAVIDIA LEÓN 
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Decreto Nº 3.806 03 de abril de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en ejercicio de la atribución que me confiere el 
numeral 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con 
lo previsto en el artículo 49 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
concatenado con lo preceptuado en los artículos 4º, 18, 19 y 20 
de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano NÉSTOR LUIS REVEROL 
TORRES, titular de la cédula de identidad 
N° V-7.844.507, como VICEPRESIDENTE SECTORIAL DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Dado en Caracas, a los tres días del mes de abril de dos mil 
diecinueve. Años 208° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto Nº 3.806 03 de abril de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en ejercicio de la atribución que me confiere el 
numeral 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con 
lo previsto en el artículo 49 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
concatenado con lo preceptuado en los artículos 4º, 18, 19 y 20 
de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano NÉSTOR LUIS REVEROL 
TORRES, titular de la cédula de identidad 
N° V-7.844.507, como VICEPRESIDENTE SECTORIAL DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
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VICEPRESIDENCIA SECTORIAL DE ECONOMÍA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE COMERCIO NACIONAL
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

Caracas, 03 de abril de 2019 
208°, 160° y 20° 

 
RESOLUCIÓN  

 
El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica IGOR JOSÉ GAVIDIA 
LEÓN, titular de la cedula de identidad Nº V-4.115.097, designado 
mediante el Decreto Nº 3.799 del 01 de abril de 2019, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.607, de la 
misma fecha; en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 
65 y 78, numerales 2 y 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, concatenados con el artículo 2 del 
Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para la Energía 
Eléctrica, en concordancia con lo establecido en los artículos 5 numeral 2, 
19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública,  
 

                CONSIDERANDO 
 
Que es responsabilidad del Estado venezolano garantizar el goce y 
ejercicio de los derechos y garantías constitucionales en los ámbitos 
económico, social, político, cultural, geográfico, ambiental a los efectos de 
salvaguardar el desarrollo integral de la Nación y la protección de los 
derechos fundamentales del ser humano, como el acceso al servicio 
eléctrico;  
 

           
                 CONSIDERANDO 

 
Que es necesario la conformación de un equipo multifuncional con la 
finalidad de favorecer la eficacia de las acciones que se están 
implementando en la recuperación del Sistema Eléctrico Nacional (SEN), y 
garantizar la continuidad del servicio, 

 
 
 
 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano Jesús Arcadio López Aular, titular 
de la Cédula de Identidad N° V-12.697.848, como Director General 
del Despacho del Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica, 
en calidad de Encargado, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2º. Nombro al ciudadano Fredy José Hernández Cisnero, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-12.295.127, como Director 
General de la Oficina Estratégica de Seguimiento y Evaluación de 
Políticas Públicas del Ministerio del Poder Popular para la Energía 
Eléctrica, en calidad de Encargado, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 3º. Nombro a la ciudadana Maribic Virginia González 
Barboza, titular de la Cédula de Identidad N° V-6.218.609, como 
Directora General de la Consultoría Jurídica del Ministerio del Poder 
Popular para la Energía Eléctrica, en calidad de Encargada, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 4º. Nombro al ciudadano Azael Eduardo Pérez Quijada, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-12.460.358, como Director 
General de la Oficina de Auditoría Interna del Ministerio del Poder 
Popular para la Energía Eléctrica, en calidad de Encargado, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 5º. Nombro al ciudadano Alfredo Rafael López Palacios, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-6.851.389, como Director 
General de la Oficina de Atención Ciudadana del Ministerio del Poder 
Popular para la Energía Eléctrica, en calidad de Encargado, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 6º. Nombro al ciudadano   Francisco Evelio Suarez Briceño, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-6.336.246, como Director 
General de la Oficina de Gestión Comunicacional del Ministerio del 
Poder Popular para la Energía Eléctrica, en calidad de Encargado, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 7º. Nombro al ciudadano Julián Manuel Eljuri Marín, titular 
de la Cédula de Identidad N° V-7.565.409, como Director General de 
la Oficina de Planificación y Presupuesto del Ministerio del Poder 
Popular para la Energía Eléctrica, en calidad de Encargado, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 8º. Nombro a la ciudadana Ofelia Clemente García, titular de 
la Cédula de Identidad N° V-16.179.823, como Directora General de 
la Oficina de Gestión Humana del Ministerio del Poder Popular para la 
Energía Eléctrica, en calidad de Encargada, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
Artículo 9º. Nombro al ciudadano Jorge Luis Gómez Acosta, titular de 
la Cédula de Identidad N° V-7.952.576, como Director General de la 
Oficina de Gestión Administrativa del Ministerio del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica, en calidad de Encargado, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
Artículo 10. Nombro al ciudadano Jimbert Andrew Fuentes 
Fernández, titular de la Cédula de Identidad N° V-17.632.847, como 
Director General de la Oficina de Tecnologías de la Información y 
la Comunicación del Ministerio del Poder Popular para la Energía 
Eléctrica, en calidad de Encargado, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 11. Nombro al ciudadano Gabriel Alejandro Fernández 
González, titular de la Cédula de Identidad N° V-22.914.600, como 
Director General de la Oficina de Integración y Asuntos 
Internacionales del Ministerio del Poder Popular para la Energía 
Eléctrica, en calidad de Encargado, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 12. Nombro al ciudadano Raúl Ildemar Medina Atopo, titular 
de la Cédula de Identidad N° V-11.942.433, como Director General de 
la Oficina de Seguridad Integral del Ministerio del Poder Popular para 
la Energía Eléctrica, en calidad de Encargado, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
Artículo 13. Nombro al ciudadano José Omar Mantilla, titular de la 
Cédula de Identidad N° V-9.244.779, como Director General de la 
Dirección General de planificación del Servicio Eléctrico del 
Viceministerio de Servicio Eléctrico del Ministerio del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica, en calidad de Encargado, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
Artículo 14. Nombro al ciudadano Roberto German Peyrano Mullin, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-13.337.340, como Director 
General de la Dirección General de Modelaje y Estudios Eléctricos 
del Viceministerio de Servicio Eléctrico del Ministerio del Poder 
Popular para la Energía Eléctrica, en calidad de Encargado, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 15. Nombro al ciudadano  Juan Joel Chaparro Figueroa, titular 
de la Cédula de Identidad N° V-4.681.914, como Director General de 
Dirección General de Fiscalización del Servicio Eléctrico del 
Viceministerio de Servicio Eléctrico del Ministerio del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica, en calidad de Encargado, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
Artículo 16. Nombro al ciudadano Alfredo Rafael López Palacios, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-6.851.389, como Director 
General de la Dirección General de Participación del Poder 
Popular del Viceministerio de Servicio Eléctrico del Ministerio del 
Poder Popular para la Energía Eléctrica, en calidad de Encargado, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 

Artículo 17. Nombro al ciudadano Daniel Rodolfo Álvarez Hidalgo, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-10.971.747, como Director 
General de la Dirección General de Energía Alternativa del 
Viceministerio para Nuevas Fuentes y Uso Racional de la Energía 
Eléctrica del Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica, en 
calidad de Encargado, con las competencias inherentes al referido cargo, 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 18. Nombro al ciudadano Reynaldo Jesús Romero González, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-18.714.141, como Director 
General de Energía Atómica del Viceministerio para Nuevas 
Fuentes y Uso Racional de la Energía Eléctrica del Ministerio del 
Poder Popular para la Energía Eléctrica, en calidad de Encargada, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 19. Nombro a la ciudadana Tania Elizabet Masea Linares, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-9.671.491, como Directora 
General de la Dirección General de Uso Racional y Eficiente de la 
Energía Eléctrica del Viceministerio para Nuevas Fuentes y Uso 
Racional de la Energía Eléctrica del Ministerio del Poder Popular para 
la Energía Eléctrica, en calidad de Encargada, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
Artículo 20. Nombro al ciudadano Domingo Roberto González, titular de 
la Cédula de Identidad N° V-12.112.509, como Director General de 
Finanzas e Inversiones del Viceministerio de Finanzas, 
Inversiones y Alianzas Estratégicas del Ministerio del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica, en calidad de Encargada, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
Artículo 21. Nombro a la ciudadana Gloria Amarilys Bracho Naveda, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-7.162.409, como Directora 
General de Alianzas Estratégicas del Viceministerio de Finanzas, 
Inversiones y Alianzas Estratégicas del Ministerio del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica, en calidad de Encargada, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
Artículo 22. Nombro al ciudadano Felipe Campo, titular de la Cédula de 
Identidad N° V-12.977.405, como Director General de Desarrollo e 
Investigación del Sector Eléctrico del Viceministerio para el 
Desarrollo del Sector y la Industria Eléctrica del Ministerio del Poder 
Popular para la Energía Eléctrica, en calidad de Encargado, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 23. Nombro al ciudadano Francisco Javier Marchena 
Cardozo, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.737.609, como 
Directora General de Industrialización del Sector Eléctrico del 
Viceministerio para el Desarrollo del Sector y la Industria 
Eléctrica del Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica, en 
calidad de Encargado, con las competencias inherentes al referido cargo, 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 24. Nombro al ciudadano José Amaranto Vargas Clemente, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-10.348.275, como Director 
General de Normalización del Sector Eléctrico del Viceministerio 
para el Desarrollo del Sector y la Industria Eléctrica del Ministerio 
del Poder Popular para la Energía Eléctrica, en calidad de Encargado, con 
las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 25. Nombro al ciudadano Rafael David Castillo, titular de la 
Cédula de Identidad N° V-9868.367, como Director General del 
Centro Nacional de Despacho del Ministerio del Poder Popular para la 
Energía Eléctrica, en calidad de Encargado, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
Artículo 26. Queda sin efecto cualquier otro instrumento que colide con 
la presente Resolución. 
 
Artículo 27. Mediante la presente Resolución quedan juramentados los 
referidos ciudadanos y ciudadanas. 
 
Artículo 28. La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 



Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. 
 

Dado en Caracas, a los tres (03) días del mes de abril de dos mil 
diecinueve (2019). Años 208° de la Independencia, 160° de la Federación 
y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Comuníquese y Publíquese. 
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